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S U M A R I O

RELACIONES EXTERIORES—Caiivenríón para 
e mejoramiento de la suerte de los heridos y  
enfermos en los ejércitos en campaña.— (Con
tinuará).

HACIENDA Y CREDITO PU BLICO -Se autoriza 
el pago de $ lo.oo—Se ordena el pago de { lo.oo 
—Se aprueba la contrata de aguardiente cele
brada con don Juan R. Cuevas—Se aprueba la 
contrata de aguardiente celebrada con el Li
cenciado don Basilio Chacón—Se aprueba una 
contrata de aguardiente celebrada con los se
ñores F. Perrera y Cía.—Se resuelve de confor
midad una solicitud.

AVISOS.

RELACIONES EXTERIORES

CONVENCION
para el mejoraniiento de la suerte de los heridos 

y enfermos en los ejércitos en campaña

( Continúa)

CAPITULO VII
De la Aplicación y de la Ejecución de la 

Convención
Art. 24.—Las disposiciones de la pre

sente Convención no son obligatorias si
no para las Potencias contratantes, en 
caso de guerra entre dos ó varias de ellas. 
Estas disposiciones cesarán de ser obli
gatorias desde el momento en que una de 
las Potencia.s beligerantes no sea signa
taria de la Convención.

Art. 25.—Los comandantes en jefe de 
los ejércitos beligerantes deberán pro
veer á los detalles de ejecución de los ar
tículos procedentes, así como á los casos 
no previstos, según las instrucciones de 
sus respectivos Gobiernos y de confor
midad con los principios generales de la 
presente Convención.

Art. 26.—Los Gobiernos signatarios 
dictarán las medidas necesarias para ins
truir á sus tropas, y especialmente al 
personal protegido en las disposiciones 
de la presente Convención y para hacer
las conocer de las poblaciones.

CAPITULO vm
De la Represión de los Abusos y de las 

Infracciones
Art. 27.—Los Gobiernos signatarios, 

cuya legislación no sea suficiente en la 
actualidad, se comprometen á dictar ó á 
proponer á sus legislaturas las medidas 
necesarias para impedir en todo tiempo 
el uso, por los particulares ó por Socie
dades distintas de las que tengan dere
cho á ello, en virtud de la presente Con
vención, del emblema 6 de la denomina
ción de Cruz Roja 6 Cruz de Ginebra, es. 
pecialmente con un fin especial, por me
dio de marcas de fábrica ó de comercio.

La prohibición del uso del emblema ó 
de la denominación de que se trata pro
ducirá su efecto á partir de la fecha 
fijada por cada legislación y, á más tar
dar, cinco años despué.s de puesta en vi
gor la presente Convención. Desde és
ta puesta en vigor, ya no será lícito adop
tar una marca de fábrica ó de comercio 
contraria á la prohibición.

Art. 28.—Los Gobiernos signatarios se 
comprometen igualmente á dictar ó á pro
poner á sus legislaturas, en caso de insu
ficiencia de sus leyes penales militares, 
las medidas necesarias para reprimir, en 
tiempo de guerra, los actos individuales 
de pillaje y malos tratamientos contra 
los herido.s ó enfermos de los ejércitos, 
así como para castigar, como usurpa
ción de in.signias militares, de uso abusi
vo del pabellón y de brazal de la Cruz 
Roja por militares ó particulares no pro
tegidos por la presente Convención.

Se comunicarán, por medio del Conse
jo federal suizo, las disposiciones relati
vas á esta represión, á más tardar den
tro de los cinco años de la ratificación de 
la presentí? Convención.

DISPOSICIONES GENERALES
Art. 29.—La presente Convención se

rá ratificada tan pronto como sea posible.
Las ratificaciones serán depositadas 

en Berna.
Del depósito de cada ratificación se le

vantará una acta, de la cual se enviará 
una copia certificada por la vía diplomá
tica, á todas las potencias contratantes.

( OontinuaráJ

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se autoriza el pago de $ lo.oo

Tegucigalpa, 1? de agosto de 1906.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Autorizar al Administrador de Rentas 

de Ocotepeque para que pague la canti
dad de ($ 10.00) diez pesos á un cofiserje 
que empleó para servicio de su oficina en 
el mes de julio próximo pasado, y que la 
erogación se impute á la partida 7 ,̂ ca
pítulo IX, Gastos Diversos, Departamen
to de Hacienda, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de JEstado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se ordena el pago de % lo.oo

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1906.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Que el Cajero Nacional pague al Con

tador Mayor del Tribunal de Cuentas la 
cantidad de diez pesos, que invirtió en el 
pago de unos mozos ocupados en el arre
glo y traslación de una parte del archi
vo de la oficina á un nuevo local; y que 
el gasto se impute á la partida 7 ,̂ capí
tulo IX, Gastos Diversos, Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se aprueba la contrnta de aguardiente celebrada 
con don Juan R. Cuevas

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1906.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar en los siguientes términos la 

contrata de aguardiente que dice;—«Leo
poldo Córdova, Director General de Ren
tas, en representación del Gobierno, por 
una parte, quien en lo sucesivo se deno
minará el Gobierno, y el Loe. don Félix
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Salgado, en su calidad de apoderado de 
don Juan R. Cuevas, por otra, quien en 
adelante se llamará el contratista, han 
convenido en celebrar y al efecto cele
bran la C'ontrata siguiente:

19—El contratista se compromete á su
ministrar de su fábrica, situada en el' 
pueblo de Santa Rita, del departamento 
de Copan, todo el aguardiente (¡ue sea 
necesario para surtir de dicha especie 
el distrito de Santa Rita, en cantidad mí
nima de mil quinientas botellas mensua
les y todo el más que produzca su fábri 
ca, situándolas por su cuenta y riesgo en 
el depósito de la Receptoría del distrito 
mencionado.

29—El licor debe ser de buena calidad, 
de 21 grados Carthier de potencia alco
hólica y la capacidad de la botella de 24 
onzas castellanas.

39—El contratista deja á beneficio del 
Fisco el 4% de las cantidades de aguar
diente que entregue para hacer frente á 
las mermas de depósito.

49—El aguardiente será trasportado 
de la fábrica al depósito de Santa Rita 
con guías de servicio que expedirá el Re
ceptor de Rentas respectivo, en envases 
bien llenos, y sin tolerar ninguna merma 
de tránsito. En caso de falta, pagará el 
contratista una multa de dos pesos ($ 2.00) 
por cada botella de •diferencia.

59—Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos de 21 grados Carthier, el 
contratista se obliga á rectificarlo por su 
cuenta y á pagar una multa de cinco á 
veinticinco pesos ($ 5.00 á $ 25.00), que 
fijará la Dirección General de Rentas.

69—El contratista se obliga á hacer las 
operaciones de destilación continuadas, 
dando parte á esta Dirección General y 
Administración de Rentas del departa
mento de Copán el día que comience á 
destilar, así como el día que termine; co
municando, por telégrafo, el número de 
operaciones y la cantidad de botellas que 
corresponda á cada una de aquellas, re
mitiendo, mensuahnente, á este cen
tro. un < onochniento detallado de las en
tregas cif auunrdieiite verinc-adas duran
te el mes, e.vprosandii separadamente la 
totalidad, lo que con-osponde al 4% de 
mermas, la cantidad líquida y e! efectivo 
recibido en pago de la especie realizada. 
También se compromete el contratista á 
llevar, por sí ó por medio de representan
te, un diario autorizado por la Dirección 
General de Rentas, en que consignará el 
resultado de cada operación, expresando 
la cantidad obtenida y la potencia del li
cor. Este diario será presentado á los 
Inspectores, Guardas y autoridades del 
orden administrativo que visiten la fá
brica; y en ca.so de no hacerlo así 6 que 
el diario adolezca de faltas esenciales, 
el contratista pagará una multa de vein
ticinco á cincuenta pesos, duplicable en

caso de reinsidencia. Al terminárselos 
efectos de esta contrata, remitirá origi-1 
nal este libro á la Dirección Genei al dei 
Rentas, en donde se archivará. ]>revia 
revisión, y se extenderá en su caso cer
tificación al contratista de haberlo lle
vado correctamente, y en caso contrario, 
se le deducirá la responsabilidad consi
guiente.

79—El Gobierno pagará al contratista, 
deducido el 4% de mermas, todo el aguar
diente realizado á razón de veinticinco 
centavos í$ 0.25) la botella, á mas tardar 
el diez del mes siguiente al de la reali
zación. El pago se hará por medio de la 
Administración de Rentas del departa
mento de Copán.

89—Si el contratista dejare de entre
gar el número de botellas aquí estipula
do en cada mes, pagará, por vía de indem
nización, un peso (¡5 1.00) por cada bote
lla de diferencia no entregada, de la can 
tidad mínima, haya ó no faltado el sur
tido de la especie en los puestos de ven
ta. Tanto en este caso como en los de
más en que el contratista incurra en res
ponsabilidad, se deducirá ésta breve y 
sumariamente por la Dirección General 
de Rentas, oyendo al interesado y el fa
llo que dicte se elevará al Poder Ejecu
tivo. La resolución que éste emita se 
cumplirá inmediatamente, deduciendo el 
valor de las penas en que incurra el con
tratista, del primer pago ó pagos que 
hayan de hacérsele; pero el Gobierno le 
eximirá de responsabilidad si compro
bare, debidamente, que las faltas han sido 
ocasionadas por caso fortuito ó fuerza 
mayor.

99—El Gobierno se compromete á no 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
ú otro análogo, á los operarios emplea
dos permanentemente en la fábrica; pero 
queda el contratista obligado á matri
cularlos y á dar cuenta á la autoridad 
respectiva

109—El Gobierno concede al contratis
ta el u.so franco del telégrafo y  correo pa
r-a todo aquello que se relacione, exclirsi- 
vainente, con la presente contrata.

119—E.sta contrata empezará á l egir el 
19 de agosto próximo y termin-ará el 31 
de julio de 1907, pudiendoen esta última 
fecha ser prorrogada si así conviniere 
á las partes contratante.s. También ca
ducará ó se limitará si antes de su ven
cimiento el Gobierno cambiare el siste
ma actual de la administración de la ren
ta de aguardiente, ó que, á juicio también 
del Gobierno, infrinja el contratista las 
estipulaciones convenidas ó las leyes y 
disposiciones que rigen la materia. En 
fe de lo cual firman la pi-esente en Te
gucigalpa, á los veintiséis días del mes 
de julio de mil novecientos seis. —Leo
poldo Córdova.—Sello. —República de 
Honduras. -Dirección General de Rentas.

—Tegucigalpa.— Félix Salgado.» Co
muniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Me.dal.

Se aprueba la contrata de aguartliente celebrada 
con el Licenciado don Basilio Chacón

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1906.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Aprobar en los siguientes términos la 

contrata de aguardiente que dice;«Leo- 
poldo Córdova, Director General de Ren
tas, en representación del Gobierno, por 
una parte, quien en lo sucesivo se deno
minará el Gobierno, y el seflor Octavio R. 
Ugarte, en su calidad de representante 
del señor Licenciado don Basilio Chacón, 
por otra, quien en adelante se llamará 
el contratista, han convenido en celebrar 
y al efecto celebran la contrata siguiente:

19—El contratista se compromete á 
suministrar todo el aguardiente que sea 
necesario para el consumo y buen surti
do de los Distritos de Santa Rosa, Cucu- 
yagua y Trinidad, en el departamento de 
Copán, en cantidad mínima de ocho mil 
botellas mensuales y todo el más que pro
duzca 9u fábrica, así; cuatro mil botellas 
para el distrito de Santa Rosa, mil para 
el de Cucuyagua y tres mil para el de 
Trinidad, situándolas por su cuenta y 
riesgo en los depósitos de las Receptorías 
de los distritos mencionados.

29—El licor debe ser de buena calidad, 
de 21 grados Carthier de potencia alco
hólica y la capacidad de la botella de 24 
onzas castellanas.

39—El contratista deja á beneficio del 
Pisco, el 4% de las cantidades de aguar
diente que entregue para hacer frente á 
las mermas de depósito.

4'*—El aguardiente será, trasportado 
de la fábrica á los depú'itos con guías de 
servicio qu<í e.'vpeJirá el Administrador 
de Rentas d<* S;;nta Rosa, en envases 
bien llenos y se tolerarái coiiío mermas 
de tránsito hasta el uno por ciento (1 %) 
para el destinado á Santa Rosa y el dos 
por ciento (29c) para ei destinado á Cu
cuyagua y Trinidad. En caso que exce
dan, pagará el contratista un peso por ca
da botella de diferencia.

59—Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos de 21 grados Carthier, el 
conti’atista queda obligado á rectificarlo 
por su cuenta y á pagar una multa de 
cinco á yeinticinco pe.sos que fijará la Di
rección General de Rentas.

69 -El contrati.sta se obliga á hacer las 
operaciones de de.stilat-cán continuadas, 
dando parte á est:i Dirección General y 
Adnenistración de Rentas de Copán, el 
día en que comience á destilar, así como 
•el día en que termine, comunicando por
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CENTRO-AMERICA

telégrafo el número de operaciones y la 
cantidad de botellas que corresponda á 
cada una de aquéllas, remitiendo, men
sualmente, á este centro, un conocimiento 
detallado de las entregas de aguardiente 
verificadas duranta el mes, expresando, 
separadamente, la totalidad, lo que co
rresponde al 4*5̂1 de mermas, la cantidad 
líquida y el efectivo recibido en pago de 
la especie realizada. También se com
promete el contratista á llevar por sí ó 
por medio de representante, un diario 
autorizado por la Dirección General de 
Rentas, en que consignará el resultado 
de cada operación, expresando la canti
dad obtenida y la potencia del licor. Es
te diario será presentado á los Inspecto
res Guardas y autoridades del orden ad
ministrativo que visiten la fábrica; y en 
caso de no hacerlo así ó que el diario 
adolezca de faltas esenciales, el contra
tista pagará una multa de veinticinco á 
cincuenta pesos, duplicable en caso de 
reinsidencia. Al terminarse los efectos 
de esta contrata, remitirá original este 
libro á la Dirección General de Rentas, 
en donde se archivará previa revisión y 
se extenderá en su caso certificación al 
contratista de haberlo llevado correcta
mente y en caso contrario se le deducirá 
la responsabilidad consiguiente.

79—El Gobierno pagará al contratista, 
deducido el 4% de mermas, todo el aguar
diente realizado á razón de veintitrés (23) 
centavos, el destinado para Santa Rosa 
y á veinticinco (25) el destinado para Cu- 
cuyaga y Trinidad, á más tardar el 10 del 
mes siguiente al de la realización. El pago 
se hará por medio de la Administración 
de Rentas del departamento de Copán.

89—Si el contratista dejare de entre
gar el número de botellas aquí estipula
do en cada mes, pagará, por vía de indem
nización, ($ 1.00) un pe.sü ]Jor cada bote
lla de diferencia no entregada de la can
tidad mínima, haya ó no faltado el surti
do de la especie en los puestos de venta. 
Tanto en este caso como en los demás 
en que el contratista incurra en respon- 
■sabilidad, se deducirá esta breve y su
mariamente por la Dirección Geiieríil de 
Rentas, oyendo ai interesado y el fallo 
que dicte se ek'vará al P<Kler Ejecutivo. 
La resolución que éste emita se cumpli
rá inmediatamente, deduciendo el valor 
de las penas en que incurra el contratis
ta, del primer pago ó pagos que hayan 
de hacérsele; poro el Gobierno le eximi
rá de responsabilidad si comprobare de
bidamente que la.s faltas han .sidoocasio 
nadas por caso fortuito ó fuerza mayor.

9V— El Gobierno so comprometo á no 
ocupar en el servicio militar oliligatorio 
ú otro análogo, á los operarios emplea
dos pernianentenicntc en la fábrica; pero 
queda obligado el contratista á matiácu- 
larlos j’ á dar cuenta á la autoridad re.s
pectiva.

109—El Gobierno concede al contratis
ta el uso franco del telégrafo y coiTeo 
para todo lo que se relacione con la pre
sente contrata

119—Esta contrata empezará á regir el 
19 de agosto próximo y terminará el 31 
de julio de 1907, pudiendo en esta última 
fecha ser jtrorrogada si así conviniere á 
las partes contratantes. También cadu
cará ó se limitará, si antes de su venci
miento, el Gobierno cambiare el sistema 
actual de la administración de la renta 
de aguardiente ó que á juicio también del 
Gobierno, infrinja el contratista las es
tipulaciones convenidas ó las leyes y dis
posiciones que rigen la materia. En fe 
de lo cual firman la presente en Teguci
galpa, á los veintisiete días del mes de ju
lio de mil novecientos seis.—Lepoldo 
Córdova.—Sello.—República de Hondu
ras.—Dirección General de Rentas.—Te
gucigalpa. -Octavio R. Ugarte.»—Comu
niqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se aprueba uua contrata de aguardiente celebrada 
con los señores F. Herrera y Cía.

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1906.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar en los siguientes términos la 

contrata de aguardiente que dice:—«Leo
poldo Córdova, Director General de Ren
tas, en representación del Gobierno, por 
una parte, quien en lo sucesivo se llama
rá el Gobierno, y el señor don Gustavo 
A. Punes, como apoderado de los seño
res F. Perrera y C“̂ , por otra, quien en 
adelanté se llamará los contratistas, han 
convenido en celebi-ar, y al efecto cele
bran, la contrata siguiente;

19—Los contratistas se comprometen á 
suministrar aguardiente de su tinca de
nominada «El Loljo,» sita en jurisdicción 
de Santa Cruz de Yojoa, departamento 
de Cortés, en cantidad mínima de dos 
mil botellas mensuales y todo el masque 
produzca su fábrica, así; (I.I)O(t) mil bo- 
tella.s para el disirili/ de San Pedro Su 
la, é igual cantidad para el de Santa 
Cruz de Yojoa, situándolas por su cuen
ta y riesgo en los depósitos de las Re
ceptorías de los distritos mencionados.

—El licor debe ser de buena calidad, 
de 21 grados Carthier de potencia alcohó
lica, y la capacidad de la botella, de 24 
onzas castellanas.

-Los contratistas dejan á beneticio 
del Fisco el 4'% de las cantidades (|ue en
treguen de aguardiente para liacer fren
te á las mermas de depósito.

49—Fd aguardiente seiai í¡':is[)ortado 
de la fábrica á los depósitos coa guias de 
servicio que .expedirá el Receptor de

Rentas de Santa Cruz de Yojoa, en en
vases bien llenos, y se tolerará como 
mermas de tránsito hasta un uno por 
ciento. En caso que excedan, pagarán 
los contratistas un peso por cada botella 
de diferencia.

59—Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos de 2l grados Carthier, los 
contratistas quedan obligados á rectifi
carlo por su cuenta y á pagar una multa 
de cinco á veinticinco pesos, que fijará 
la Dirección General de Rentas.

69—Los contratistas se obligan á ha
cer las operaciones de destilación conti
nuadas, dando parte á esta Dirección 
General y Administración de Rentas de 
Cortés el día que comiencen á destilar, 
así como el día que terminen, comu
nicando por telégrafo el número de ope
raciones y la cantidad de botellas que 
corresponda á cada una de aquéllas, remi
tiendo, mensualmente, á este centro, un 
conocimiento detallado de las entregas 
de aguardiente verificadas durante el 
mes, expresando saparadamente la tota
lidad, lo que corresponda al 4% de mer
mas, la cantidad líquida y el efectivo re
cibido en pago de la especie realizada. 
También se comprometen lo.s contratis
tas á llevar, por sí ó por medio de i'e- 
presentante, un diario autorizado por la 
Dirección General de Rentas, en que 
consignarán el resultado de cada opera
ción, expresando la cantidad obtenida y 
la potencia del licor. Este diario será 
presentado á los Inspectores, Guardas y 
autoridades del orden administrativo que 
visiten la fábrica, y en caso de no hacer
lo así ó que el diario adolezca de faltas 
esenciales, los contratistas pagarán una 
multa de veinticinco á cincuenta ilesos, 
duplicable en caso de reincidencia. Al 
terminarse los efecto.s de esta contrata, 
remitirán original este libro á la Direc; 
c-ión General de Rentas, en donde se ar
chivará, pievia revisión, y se extenderá 
en su caso certiticación á los eonti atistas 
de Iiaberlo llevado correetainente, y en 
caso contrario, se les deducirá la respon- 
saiiilidad consiguiente.

79— El (toliiei’no jiagará á los contra
tistas, deducido el 4',í de mermas, todo 
el aguai'dicnte idealizado, :i razón de 22 
centavos la botella del que entreguen en 
el depósito de Santa Cruz de Yojoa, y á 
25 centavos el que den para el de San 
Pedro Silla, á más tardar el 10 del mes si 
guiente al de la realización. El pago se 
hará por medio de la Administración de 
Rentas de Cortés.

H9—Si los contratistas dejaren de en
tregar el número de botellas aquí esti
pulado en cada mes, pagarán, por vía de 
indemnización, un pe.so ($ LOO) por cada 
botella de diferencia no entregada de la 
cantidad mínima, haya ó no faltado el 
sal tillo de la especie en los puestos de 
venta. Tanto en este caso como en lo»
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demás en que los contratistas incurran en 
responsabilidad, se deducirá ésta, breve 
y sumariamente, por la Dirección Gene
ral de Rentas, oyendo al interesado, y el 
fallo que dicte se elevará al Poder Eje 
cutivo. La resolución que éste emita se 
cumplirá inmediatamente, deduciendo el 
valor de las penas en que incurran los 
contratistas del primer pago ó pagos 
que hayan de hacérseles; pero el Gobier
no les eximirá de responsabilidad si com
probaren debidamente que las faltas han 
sido ocasionadas por caso fortuito ó fuer 
za mayor.
í 99—El Gobierno se compromete á no 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
ú otro análogo, á los operarios empleados 
permanentemente en la fábrica; pero 
quedan obligados los contratistas á ma
tricularlos y á dar cuenta á la autoridad 
respectiva.

lOí*—El Gobierno concede á los con
tratistas el uso franco del telégrafo^y co
rreo para todo aquello que se relacione 
exclusivamente con la presente contrata.

119—Esta contrata empezará á regir el 
1̂  de agosto próximo y terminará el 31 
de julio del aíío de 1907, pudiendo en es
ta última fecha ser prorrogada si así 
conviniere á las partes contratantes. 
También caducará ó se limitará si antes 
de su vencimiento el Gobierno cambiare 
el sistema actual de la administración de 

•la renta de aguardiente, ó que, á juicio 
también del Gobierno, infrinjan los con
tratistas las estipulaciones convenidas ó 
las leyes y disposiciones que rigen la 
materia. En fe de lo cual firman la pre
sente en Tegucigalpa, á los veintiocho 
días del mes de julio de mil novecientos

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la solicitud 

de que se ha hecho referencia.—Comu
niqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

A V I S O S

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace .saber: que el N otario 
Público L icenciado don Guillerm o Bustillo G., 
vecino de Comayagüela, ha presentado para su 
Inscripción, el veintisiete del mes corriente, la 
primera copla de una escritura que autorizó en 
la ciudad de Comayagüela el cuatro de jun io del 
corriente año, por la cual las señoritas Francis
ca  y M aría del Socorro Bucardo, mayores de 
edad, solteras, de oficios dom ésticos y vecinas 
de la expresada ciudad de Comayagüela, venden 
en quinientos pesos, á favor de don José Sego- 
via Jiménez, dos terceras partes de un solar si
lo  en la cuarta avenida de dicha ciudad y que 
mide treinta y cinco varas en cuadro, y linda; 
al N orte, con solar de herederos de Ignacio 
A gurcia y de don José Segovla Jiménez, que 
perteneció á Olayo Cortés; al Sur, con solar que 
perteneció á Fernando Flores y hoy pertenece 
á Jacinto del mismo apellido; al Este, con sola
res de Isidoro Izaguirre, José María Godoy y el 
expre.sado señor Jiménez; y al Oeste, con casa 
de los herederos de V icen te Valladares, median
do la e.xpre.sada avenida; que en la parte del so
lar descrito ha edificado la primera de las expo
nentes una casa de bahareque, cubierta de te 
jas, que mide ocho varas de largo y siete de an
cho; habiendo adquirido el solar por com pra 
hecha á Petrona Portillo, según escritura ante 
el Juez de Paz 2.« de la expresada ciudad de Co
mayagüela, el quince de octubre de m il ocho
cientos noventa y siete. A l mismo tiem po don 
José Segovia Jim énez dona á su esposa doña

. . . T-i T , , María Bucardo el solar y casa descrito.s. Loex-
seis. Gustavo A. Punes. Leopoldo Cór- puesto se pone en conocimiento del público pa 
dova.—Sello.—República de Honduras. | ra ios efectos del artículo 2.322, Código Civil.—
—Dirección General de Rentas.—Tegu
cigalpa.»—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino .\edul.

Tegucigalpa, 29 de noviem bre de 1906.
|3-3 JOSE M.* Sa n d o v a l .

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalp'd, 6 de agosto de 1906.
Vista la solicitud presentada por el se

ñor Licenciado don J. Antonio Ferrari, 
en la que manifiesta; que la prórroga por 
tres meses que se le concedió el 16 de 
mayo próximo pasado para continuar su 
destilación de aguardiente en la finca 
«El Molino,» no fué suficiente para aca
bar de moler las cañas que tiene en esta
do corte, y por lo cual pide que se le 
conceda una nueva prórroga hasta el 30 
de septiembre próximo, en cuyo tiempo 
cree haber terminado de moler las que le 
quedan;y

Considerando: que son justas las cau
sas expuestas por el señor Ferrari; por 
tanto, el Presidente de la República

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

Hace saber; que se ha presentado á esta Secreta
ría el Licenciado don José María Sandoval, en re
presentación de los señores Coronel don Calixto 
Marín, y don David Lagos, denunciando uua zona 
mineral de doscientas hectáreas, sita en el lugar 
denominado “ Chanten,"  jurisdicción de la ciudad 
de La Paz, en el departamento del mismo nombre, 
cuyos límites son los siguientes: por el norte, la 
montaña de Yampo; al sur, quebrada deGoangoIo- 
lo; al este, quebrada de Canito, y al oeste, el cerro 
de las Calabazas.

Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos legales.

Tegucigalpa, 25 de diciembre de 1906 
5—15 S. MEDAL

lE O fiL O  I.iN '.RK S,
Juez de Psz de San .tfarcíis Ue Copán, en el depar
tamento de Ocntepeque, i  las autoridades civiles y
militares de la Kepvíbllca, l.aía,- saber: que en este 
Juzgado, coB fecha diez y ocho ile octubre próximo 
I>aeado, se decretó auto de prisión á Juan B. López, 
desconocido, pero fué citado en el sumario por un 
testigo como cómplice en el hurto de dos bueyes, 
uno de propiedad de la seAorita Bufemla Mejía y  el

oiro de propiedad de la reñora Julia Derae, de este 
vecindario, que lee drsapan fier >o del potrero ’t" la 
8< flora Ders* que ll. iie ubicado en Gvisijoco, de esta 
jurledlccIÓD, del primero al dos de dicho m*-e de oc
tubre, como á las siete y media d«- la noi he. El au
tor (le este delito es t'idixto Eecídiinte, quien fué ha
bido, El vedo lario de López d Ite ser del pueblo 
de i'o lo lscaá  Ouarlla, departamento de Oradas; 
aunque á este último se ha exhortado, no se le ha 
encontrado. La fiHadón no se cr^nslgna por n • co
nocerse el reo, como queda dicho. Miplícoles que 
ai en esa Jurisdicción fuese encentrado el reo á que 
me refiero, se dignen capturarlo y remitirlo á este 
Juzgado bajo toda seguridad, ofreciéndoles mi reci
procidad. Y para su publicación, diríjase copla al 
Director de “ La Gacela.” —Teótilo Linares.— Pru
dencio Carbajal — Boecón López.—‘’ ello.—San Mar
cos de Copán, noviembre 28 de 1906.

C L B M B N T E  T O B U 8 ,
Juez de Psz propietario del pueblo de Cololaca, á 
las autoridades civiles y militares de la República, 
hago saber: que el ocho del corriente mes este Juz
gado decretó auto de prisión & los reos Abel Melgar 
y Fidel Guardado, procesados por el delito de homi
cidio frustrado en la i>ersona de Tomás Melgar, he
cho que fué cometido en esta d. marcación el diez y 
ocho de mayo del corriente aflo, á las siete de Is ms- 
fiana, en el lugar nombrido “ Los Rincones;”  y no 
habiendo sido habidos estos reos, á pesar de haber 
expedido la* órdenes de captura, ni saber su parade
ro, en nombre de la ley las exhorto para que si en su 
jurisdicción fueren encontrados, suplico se dignen 
capturarlos y  remitirlos bajo buena seguridad á este 
Juzgado ó al de Letras de lo Criminal de ]a ciudad 
de Gracias, donde será remitida la presente causs; y 
para que llegue á su conocimiento este exhorto, lí
brese copla al señor Redactor de “ La Gaceta,”  para 
su publicidad. PIMaclón del primero; estatura re
gular, trigueño, de bigote pequeCo, calzado, cara 
aguileña, de cuarenta años, viste pantalón y chaque
ta; y el segundo, estatura alta, trigueño, poca barba, 
algo colocho, descalzo, cara aguileña, como de trein
ta y cinco años, viste pantalón y  chaqueta, ambos
honciurefioe y de este veclndsrto.— Cololaca. noviem
bre diez y seis de mil novecientos seis.—Clemente 
Tobías.— .ángel M.* Morales, Srlo.—8elIo.—Juz
gado de Paz de > ololacs.—Honduras.—Es confor
me con su otlgluKl.—Angel M.* Morales, Brío.

JEBUB VELA8QÜEZ M .,
Juez de Paz propietario del pueblo de Arameclna, á 
los señores Jueces y demás autoridades civiles, de 
policía y militares, hace saber: que ea el juzgado de 
BH cargo se ha decretado el día de hoy auto de pri
sión contra el reo Eleuterlo Reyes, por el delito de 
homicidio ejecutado en la persona de Isabel Robles, 
el 5 de noviembre, en la plaza pública de éste; y no 
habiendo sido capturado el expresado reo é ignorán
dose su paradero, á Uds. exhorto, eu nombre de la 
ley, para que si apstece en su jurisdicción, se sirvan 
cai'lurarlo y remlllrlo á las cárceles de este pueb '> ó 
álas de la ciudad de Nacaome. Filiación del r<ío; 
color blanco, mediana estatura, ojos amarillos, cabe
llo rubio crespo, viste pantalón y camisa. Ofrezco 
á Uds. reciprocidad en Iguales casos.—Librada en 
Aramecina, á sets de diciembre de mil novecientos 
seis.—Jesús Velásquez M .—Gabino Y . Um-mzor. 
Secretarlo.
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